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Reseña Institucional 
 
 

La Asociación Maguana de Ahorros y Préstamos fue organizada el 23 de Agosto del 1966 e 
inició sus operaciones el 2 de Enero del 1968, conforme a la Ley No. 5897 del 14 de Mayo del 
1962 sobre Asociaciones de Ahorros y Préstamos y bajo el control del Banco Nacional de la 
Vivienda. 
 

Es una entidad de carácter mutualista, cuyo objeto principal en su origen fue promover y 
fomentar la creación de ahorros destinados al otorgamiento de préstamos para la 
construcción, adquisición, remodelación y mejoramiento de viviendas. Actualmente se rige 
por la Ley Monetaria y Financiera 183-02 del 21 de Noviembre 2002 y sus reglamentos, las 
Resoluciones de la Junta Monetaria de la Republica Dominicana y las Circulares, Cartas 
Circulares y Reglamentos de la Superintendencia de Bancos y Banco Central. Así también, 
por la Ley No. 5897 de Asociaciones de ahorros y Préstamos.  
 
 
 

La Asociación dispone de cuatro oficinas: 
 
 

 La Oficina Principal en la ciudad de San Juan de la Maguana, iniciada el  2 de Enero de 
1968. 
 

 La Sucursal Las Matas de Farfán, abierta el 12 de Diciembre del 2002, y ubicada en el 
municipio de mismo nombre. 

 

 La Sucursal Elías Piña, abierta el 12 de Septiembre del 2004, y ubicada en la Provincia 
Elías Piña. 

 

 La Sucursal Distrito Nacional, abierta el 17 de Octubre del 2009, y ubicada en la Plaza 
Quisqueya, Avenida 27 de Febrero casi esquina Privada. 

 
 

La AMAP capta Depósitos de Ahorros en Libretas, Depósitos a Plazo Fijo, Certificados 
Financieros y Contratos de Participación. Ofrece servicios de Tarjetas de Débitos,  Venta de 
Marbetes para Placas Vehiculares, entre otros. 
 
 

AMAP ha realizado grandes aportes para el desarrollo de grandes proyectos de viviendas en 
San Juan, como son: Urbanización Villa Felicia, Ofelia, Alejandra, Lucero, Reparto Elena, Dr. 
Cabral, entre otros.   
 
 

 

 

  



 
 

Memorias 2016                                                                                                              
 

 

10 

 
 
 

Filosofía Corporativa 

 

Misión 

Ser una entidad con fortaleza suficiente para mantenernos en el mercado actual de manera 
firme, que contribuya a realizar los sueños de los emprendedores, los proyectos y anhelos 
de nuestros clientes, cristalizándolos a través de nuestros servicios,  productos y calidez 
humana. Que seamos tu techo para tu techo, tu bolsillo para tus negocios, sean estos 
pequeños o grandes. Tu ahorro para todos tus proyectos. Ser tu confianza. 
 
 
Visión 
 
Convertirnos en la empresa líder del ramo financiero en toda la región, apoyando los micro, 
pequeños, medianos y grandes proyectos en beneficio de toda nuestra clientela, sirviendo 
de trampolín para el desarrollo y el dinamismo de toda la zona. Siendo tu casa del  ahorro 
para  tus proyectos. 
 
 
Valores: 
 
Honestidad 

Integridad 

Confidencialidad 

Lealtad 

Credibilidad 

Compromiso 

Respeto 

Perseverancia 

Eficiencia 

Calidez 

Profesionalismo 
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Productos y Servicios 
 

Nuestra cartera de productos está diseñada para satisfacer las necesidades de nuestro 
mercado objetivo; dentro de los principales productos se encuentran los siguientes: 

Cuentas de ahorros. Diseñadas para satisfacer las necesidades de ahorrar de clientes 

personales y empresas, destinadas a alcanzar un objetivo o manejar sus fondos para hacer 

frente a cualquier imprevisto u oportunidad que se le presente. 

Ahorro Programado. Modalidad de ahorro que le permite al cliente organizarse y planificar 

mejor sus ahorros al estilo San tradicional, de modo que los fondos solo se encuentran 

disponibles cuando se cumple el período y monto previamente acordados, el compromiso 

puede ser semanal, quincenal o mensual. 

 Tarjeta de Débito. Concebida para que el cliente tenga acceso 24/7 al dinero de su cuenta 

mediante el uso de la red ATH. 

Certificados Financieros. Instrumento de inversión que ofrece mayor rentabilidad y 

crecimiento de fondos, que genera un interés anual, dependiendo del monto y plazo de 

depósito seleccionado. 

Préstamos Personales. Es un producto destinado a satisfacer toda la gama de necesidades de 

financiamiento para cualquier propósito que sea de consumo para el cliente. 

Préstamos Comerciales. Es una facilidad otorgada a propietarios de micro y medianas 

empresas para la implementación de actividades comerciales. 

Préstamos de Hipotecarios. Destinados para la adquisición,  construcción, ampliación y 

remodelación de viviendas, locales comerciales y solares. 

Transferencias. Servicio de transferencia interbancario en tiempo real mediante sistema de 

pago del Banco Central (LBTR). 

 

Compra de Divisas. Servicios de compras de monedas extranjeras (Dólares). 

 

Servicios Varios. Pago de facturas tales como agua, luz, teléfono,  tv cable, universidades, 

recargas electrónicas, etc.



 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores Financieros 
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Otros indicadores 

 

 
     Eficiencia (Costos/Ingresos):            65.58% 

     Margen Intermediación Financiera:          8.06% 

     Crecimiento Capital Primario:                   24.00% 

     Nuevas Operaciones de Préstamos:         2,893 

 

 

 



 
 

                                                 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe Económico 
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Entorno Económico Internacional 

 
La economía mundial se expandió solamente en un 2.2% en 2016, la menor tasa de 
crecimiento desde la Gran Recesión de 2009, según el informe de las Naciones Unidas 
Situación y Perspectivas de la Economía Mundial (WESP, por sus siglas en inglés). Dicho 
informe indica que entre los factores que están afectando el desempeño de la 
economía mundial se pueden mencionar el débil ritmo de la inversión, la disminución 
en el crecimiento del comercio internacional, el lento crecimiento de la productividad 
y los elevados niveles de deuda. Asimismo, los bajos precios de las materias primas 
han exacerbado estos problemas en muchos países exportadores de materias primas 
desde mediados de 2014, mientras que los conflictos y las tensiones geopolíticas 
continúan afectando las perspectivas económicas en varias regiones.  
 
Durante el año 2016, la economía mundial se vio marcada por diversos hechos y 
circunstancias que causaron incertidumbre y volatilidad en los mercados 
internacionales. Un conjunto de eventos de índole política, como el referéndum de 
desvinculación en el Reino Unido y el proceso electoral norteamericano, fueron 
acompañadas por tendencias de envergadura global, como el repunte en los precios 
de las materias primas y el petróleo, éste último producto del acuerdo de recorte 
combinado en la producción entre los países miembros de la Organización de Países 
Exportadores de Petróleo (OPEP); de igual forma, la volatilidad en los mercados 
cambiarios, la reducción en los niveles de comercio de bienes y servicios, la continua 
desaceleración en el crecimiento económico de China y las expectativas de un 
endurecimiento en la política monetaria de las economías avanzadas, así como el 
surgimiento de alternativas políticas no tradicionales en éstas, afectaron de forma 
significativa las perspectivas de crecimiento en las economías a nivel mundial para el 
2016 y 2017, como se pudo constar en las dos ediciones de WEO del Fondo Monetario 
Internacional durante el año (cuadro 1, informe economía internacional por BCRD). 
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En cuanto a los Estados Unidos, el informe del BCRD indica que de acuerdo a la 
tercera y última estimación lanzada por la Oficina de Análisis Económico del 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos (BEA, por sus siglas en inglés), el 
crecimiento de la economía estadounidense fue de un 3.5% en términos anualizados 
durante el tercer trimestre de 2016 y 1.4% para el segundo trimestre (cuadro 2). El 
dato para el período en cuestión representa un aumento de tres décimas, en 
comparación con lo estimado anteriormente. De igual forma, refleja las 
contribuciones positivas de los gastos de con-sumo personal (PCE), las 
exportaciones, la inversión en inventarios, la inversión fija no residencial y el gasto 
público federal, parcialmente compensados por las cargas negativas de la inversión 
fija residencial (ver gráfica 3); las importaciones, sustraídas del cálculo del PIB, han 
aumentado. 
 

 
 

Según Actualización del informe WEO a enero de 2017 por el FMI El crecimiento 
mundial durante 2016 está estimado ahora en 3,1%, cifra acorde con el pronóstico de 
octubre de 2016. Pronostican que la actividad económica se acelerará tanto en las 
economías avanzadas como en las EMED en 2017–18: el crecimiento mundial está 
proyectado en 3,4% y 3,6%, respectivamente, lo cual también coincide con los 
pronósticos de octubre. 
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Entorno Económico Local 
 

La economía  dominicana  durante 2016 continuó  en ritmo de crecimiento, situando 
en 6.6% su Producto Interno Bruto (PIB),  desempeño que sitúa al país por tercer año 
consecutivo como líder en América Latina, superando a Panamá (5.2%), Nicaragua 
(4.5%),   Costa Rica (4.2%), Perú (3.7%), Bolivia (3.7%), Honduras (3.6%), Paraguay (3.5%) 
y Guatemala (3.5%). El resto de las economías latinoamericanas creció por debajo de 
3.0%; en tanto que,   naciones como Brasil, Argentina, Venezuela y Ecuador cerraron 
en recesión, lo que incidió en que el crecimiento de la región fuese negativo (-0.6%) 
en 2016, según las últimas proyecciones del Fondo Monetario Internacional.  *(Informe 

Economía Dominicana 2016 por  BCRD) 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

Cifras preliminares Banco Central 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 
          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe Junta de Directores  
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Mensaje del Presidente Junta de Directores 

 
Distinguidos Miembros de la Asamblea General Ordinaria Anual de Depositantes: 
 

Cumplimos nuestro tercer año al frente de la institución financiera de San Juan, la AMAP, con lo 
cual terminamos el periodo de nuestra elección. Hoy queremos dar gracias a Dios porque cada 
día ponemos nuestras labores en sus manos y nos ha acompañado por este recorrido 
extraordinario. Agradecemos a todos ustedes que han sido clientes excepcionales, que 
mantuvieron la confianza en este grupo de personas de una forma firme y llena de fe, cuando 
se necesitó de manera sincera. Así también, de manera especial, agradecemos la confianza 
depositada por el Presidente de la República, Lic. Danilo Medina Sánchez, y a la intervención 
oportuna de la Licda. Lucía Yomaira Medina Sánchez y el Lic. José Ramón de la Rosa Mateo, 
quienes apoyaron las iniciativas de una serie de munícipes que luchamos  por el rescate de esta 
institución icónica de San Juan. 
 

Agradecemos el esfuerzo desplegado por las personalidades que confiaron en que se podía y 
colocaron RD$60 millones durante más de dos (2) años sin devengar rendimientos. Damos 
gracias a la tenacidad, entrega incansable y compromiso de los colaboradores empleados de la 
AMAP, a la disciplina, orden y trabajo de la Junta de Directores, asimilada por todo el personal 
de la institución y la cual hoy muestra resultados positivos.  
 

Gracias a ello, hemos logrado catapultar la institución a niveles nunca antes alcanzados, con 
excelente rentabilidad, con fortalecimiento interno, con saneamiento de la cartera de crédito, 
con elevadas normas de ética y respeto mutuo. Hemos inspirado, motivado y capacitado 
nuestro personal para seguir brindando un servicio sin par a nuestros clientes y relacionados. 
 

Queremos expresar nuestro más sincero agradecimiento a la fidelidad de nuestra clientela, 
prefiriéndonos para sus negocios, mediante la colocación de más de 9,200 créditos en estos 
tres años, y apoyándonos con su confianza para sus depósitos. Estamos imbuidos en seguirles 
sirviendo de la manera más eficaz. Es nuestro compromiso. Juntos seguiremos trillando 
senderos de progreso y bienestar para nuestra región. 
 

Mejoramos los indicadores esenciales como: solvencia, rentabilidad de activos y del patrimonio, 
morosidad y gestión, alcanzando estar dentro de los primeros del Sistema de Asociaciones de 
Ahorros y Préstamos. Tenemos coberturas de nuestros activos riesgosos en altos porcentajes y 
aumentamos el patrimonio en un 48% en apenas tres años. El desempeño fortalecido de 
nuestra entidad es nuestra meta primordial, lo que implica fortalecernos como parte de la 
dirección y gestionar la calidad de los recursos humanos. Hemos avanzado y crecido, hoy 
pudiendo entregarles los logros de su Asociación Maguana, de su entidad de siempre.  
 

Muchas gracias estimados Depositantes, Miembros de la Junta de Directores, Empleados y 
relacionados. Nuestro éxito es para la gloria de Dios. 

 
Sr. Julio Antonio Viñas Paulino 

Presidente Junta de Directores 
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Informe sobre Comportamiento Operacional 

 
En el 2016, la gestión financiera y operacional de la AMAP presentó un aumento significativo 
en el crecimiento consistente que ha venido mostrando la entidad desde el año 2014, 
alcanzando niveles de rentabilidad y mejoras de sus indicadores sin precedentes. 
 
Respecto al año 2015, los activos tuvieron un crecimiento de RD$126.28 millones, 
equivalente a un 11.03%; de éstos, la cartera de créditos aumentó un 19.87%, para unos 
RD$147.41 millones, presentando 168.21% de cobertura de las provisiones requeridas. El 
índice de morosidad se redujo en -2.97%, colocándose al 31/12/2016 en 2.34%; representando 
las provisiones sobre la cartera vencida el 261.37%, lo que demuestra la protección de este 
renglón, y por ende, del patrimonio técnico. En cuanto a la distribución, los créditos 
hipotecarios representan el 36%, los de consumo el 33% y los comerciales el 31%. Así también, 
hubo una reducción de los bienes recibidos en recuperación de créditos por (RD$20.02 
millones), para un -36.76% con lo cual se logró mejorar la calidad de los activos. 
 
Los pasivos aumentaron unos RD$103.21 millones, equivalente al 9.91%; dicho aumento lo 
representa en su mayor parte las captaciones del público, las cuales presentaron un 
incremento de RD$150.48 millones, equivalente a un 15.61%, con relación al año 2015. 
Asimismo, se resalta que fue pagada la deuda subordinada que se encontraba registrada por 
la suma de RD$60.0 millones. 
 
El patrimonio tuvo un crecimiento de RD$23.07 millones, lo que en términos porcentuales 
representó el 22.28%; el coeficiente de solvencia se colocó en  un 14%, esto sin considerar el 
aumento del patrimonio que generó el resultado del ejercicio 2016. Asimismo, los activos 
riesgosos presentan un 146.13% de cobertura de las provisiones requeridas, lo que garantiza 
la sostenibilidad de la solvencia y de los demás indicadores que dependen del patrimonio. 
 
Los indicadores de rentabilidad estuvieron en posiciones sobresalientes, alcanzando la 
rentabilidad de los activos (ROA) el 2.59% el cual se considera bueno de acuerdo a los 
estándares, mientras que la rentabilidad del patrimonio (ROE) alcanzó el 25.15%, considerado 
muy bueno en los estándares internacionales. 
 
En la AMAP se ejecutaron avances importantes en materia de gobierno corporativo, 
haciendo adecuaciones de los estatutos institucionales para actualizarlos al Reglamento de 
Gobierno Corporativo, y se ejecutaron ajustes en las estructuras de los órganos de la Junta 
de Directores y la  Alta Gerencia. 
 
El crecimiento, más que sostenido, ha sido saludable y de fortaleza, se ha mejorado la 
entidad patrimonialmente y de manera rentable; pero más que eso se ha fortalecido la 
estructura de control, la gestión de riesgos y el cumplimiento regulatorio, alcanzando los 
niveles de trasparencia requeridos, y garantizando la continuidad del negocio.  
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Asamblea General de Depositantes 2016 
 
 

En fecha 05 de abril de 2017, fue realizada la Asamblea General Ordinaria de Depositantes 

correspondiente al 2016, en el salón de eventos de la entidad, ubicado en el 2do. Nivel de su 

edificio de la Ave. Independencia No. 69, de la ciudad de San Juan de la Maguana, Provincia 

San Juan. Con esto, se dio cumplimiento a lo requerido en el artículo 8 de la Ley 5897, sobre 

Asociaciones de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, dictada en fecha 14 de mayo de 1962; 

así también, a lo dispuesto en el artículo 17 de los estatutos Sociales de la AMAP, entre otras 

disposiciones. 

 

En dicha asamblea, el Presidente de la Junta de Directores, Sr. Julio Antonio Viñas, rindió el 

Informe Anual de la Junta de Directores correspondiente al año 2016, y el Informe sobre 

Gobierno Corporativo de ese periodo. Fue presentado el Informe de la Comisaria de 

Cuentas, sobre los Estados Financieros Auditados y su Dictamen, correspondientes al 

periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, los cuales resultaron 

descargados por los asambleístas; se hizo la elección del Comisario de Cuentas para el 

Periodo 2017; y, fueron electos los Miembros de la Junta de Directores para el periodo 

2017-2019 inclusive, en virtud de lo establecido en los Estatutos Institucionales, en el 

Reglamento Interno de la Junta de Directores y la alta gerencia, y en el Reglamento de 

Gobierno Corporativo.     

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Informe de Gobierno Corporativo 
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Informe de Gobierno Corporativo 
 
 
GENERALIDADES 
 
La Asociación Maguana de Ahorros y Préstamos (AMAP), es una Entidad de Intermediación 
Financiera de naturaleza mutualista, organizada en el año 1966 y entró en funcionamiento 
en el año 1968; se encuentra regida desde sus inicios por lo establecido en la Ley 5897 sobre 
Asociaciones de Ahorros y Préstamos, del 14 de mayo de 1962; y desde el año 2002 pasó a 
ser regulada por la Ley Monetaria y Financiera No.183-02, del 21 de noviembre de 2002, y de 
manera consecuente por las diferentes normas, resoluciones, circulares, instructivos y 
reglamentos emitidos por la Autoridad Monetaria Nacional; así como por un compendio de 
normas internas que regularizan su funcionamiento. 
 
En la actualidad cuenta con cuatro (4) oficinas que le dan presencia en los Municipios de San 
Juan de la Maguana (Oficina Principal), Las Matas de Farfán, Comendador y el Distrito 
Nacional. Actualmente mantiene una nómina de 61 empleados. 
 
OBJETO DE LA AMAP 
 
Por ser una entidad de carácter mutualista, autorizada a operar en el territorio de la 
República Dominicana, está sujeta a lo dispuesto en las reglamentaciones que la 
constituyen, por lo tanto, es una entidad que realiza operaciones reglamentaria y 
legalmente permitidas por la Ley Monetaria y Financiera en su Artículo No. 75, y como se 
establece en el Artículo No. 4 de los Estatutos Sociales de la AMAP, el objeto de la 
Asociación es el siguiente: 
 

a) Recibir depósitos de ahorro y a plazo, en moneda nacional; 

b) Recibir préstamos de instituciones financieras; 

c) Conceder préstamos en moneda nacional, con garantía hipotecaria destinados a la 

construcción, adquisición y remodelación de viviendas familiares y refinanciamientos 

de deudas hipotecarias, así como conceder préstamos a otros sectores de la 

economía nacional con o sin garantía real y líneas de crédito, conforme lo determine 

reglamentariamente la Junta Monetaria; 

d) Emitir títulos-valores; 

e) Descontar letras de cambio, libranzas, pagarés y otros documentos comerciales que 

presenten medios de pago; 

f) Adquirir, ceder o transferir efectos de comercio, títulos valores y otros instrumentos 

representativos de obligaciones, así como celebrar contratos de retroventa sobre los 

mismos; 
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g) Emitir tarjetas de crédito, débito y cargo conforme a las disposiciones legales que 

rijan en la materia; 

h) Efectuar cobranzas, pagos y transferencias de fondos; 

i) Aceptar letras giradas a plazo que provengan de operaciones de comercio de bienes 

o servicios en moneda nacional; 

j) Realizar contratos de derivados de cualquier modalidad, en moneda nacional. 

k) Servir de agente financiero de terceros; 

l) Recibir valores y efectos en custodia y ofrecer el servicio de cajas de seguridad; 

m) Realizar operaciones de arrendamiento financiero, descuento de facturas, 

administración de cajeros automáticos; 

n) Asumir operaciones pecuniarias, otorgar avales y fianzas en garantía del 

cumplimiento de obligaciones determinadas de sus clientes, en moneda nacional; 

o) Proveer servicios de asesoría a proyectos de inversión; 

p) Otorgar asistencia técnica para estudios de factibilidad económica, administrativa, y 

de organización y administración de empresas; 

q) Realizar operaciones de compra-venta de divisas; 

r) Contraer obligaciones en el exterior y conceder préstamos en moneda extranjera, 

previa autorización de la Junta Monetaria; 

s) Asegurar los préstamos hipotecarios a la vivienda con el Seguro de Fomento de 

Hipotecas Aseguradas (FHA) que expide el Banco Nacional de la Vivienda o su 

continuador jurídico, conforme lo determine reglamentariamente la Junta 

Monetaria; 

t) Realizar operaciones de intermediación de seguros entre los clientes y las compañías 

aseguradoras que legalmente funcionen en la Republica Dominicana o el extranjero; 

u) Servir como originador o titularizador de carteras de tarjetas de crédito y préstamos 

hipotecarios en proceso de titulación; 

v) Fungir como administrador de cartera titularizada por cuenta de emisores de títulos 

de origen nacional; 

w) Fungir como Fiduciario, fideicomitente, beneficiario y/o fideicomisario, de todo tipo 

de fideicomisos y realizar todas las operaciones inherentes al fideicomiso que 

estipula la Ley 189-11, sobre desarrollo de Mercado Hipotecario y Fideicomiso y su 

reglamentación complementaria; y, 

x) Realizar otras operaciones y servicios que demanden las nuevas prácticas bancarias 

en la forma que reglamentariamente se determine. La Junta Monetaria gozará de 

potestad reglamentaria interpretativa para determinar la naturaleza de nuevos 

instrumentos u operaciones que surjan como consecuencia de nuevas prácticas y 

que puedan ser realizados por las Asociaciones de Ahorros y Préstamos.  
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ORGANISMOS QUE LA REGULAN 
 
Como entidad perteneciente al Sistema Financiero de la República Dominicana, la AMAP es 
regulada y supervisada  por la Autoridad Monetaria, la cual está conformada por los 
siguientes órganos: 
  

a) Junta Monetaria; 
b) Banco Central; y, 
c) Superintendencia de Bancos. 

 
Además, la AMAP está sometida a las Leyes de la República que por su naturaleza le 
corresponden, por lo cual pasan algunos órganos del estado a exigirle rendición de cuentas 
y reportes, como es el caso de la Dirección General de Impuestos Internos y  otros entes o 
disposiciones que pudieran aplicar. 
 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 
 
La AMAP, es una entidad que posee una estructura administrativa que facilita la 
interrelación entre los diferentes elementos que la conforman, basada en las normas 
establecidas en la Ley de Asociaciones de Ahorros y Préstamos, la Ley Monetaria y 
Financiera No. 183-02, y conforme lo dispuesto en sus Estatutos Sociales. 
 
El órgano supremo de la AMAP es la Asamblea General de Depositantes, la cual le 
corresponde la adopción de las decisiones esenciales de la entidad, así como la designación 
y fiscalización de la Junta de Directores y el pronunciamiento sobre ésta. Esta tiene la 
potestad de deliberar sobre los objetivos anuales de la entidad y sobre las cuentas de la 
institución. La Junta de Directores es el principal órgano administrativo, de supervisión, 
decisión y control de la entidad, y en donde radica la responsabilidad de que se cumplan las 
sanas prácticas de Gobierno Corporativo, teniendo el compromiso de crear mecanismos y 
políticas de fiscalización, aseguramiento, transparencia, control, gestión de negocios y 
estrategias en general; sin eximirse de la responsabilidad que atañen las leyes y reglamentos 
existentes. 
 
A continuación, un resumen de las reglas y composición de los principales órganos de la 
Estructura Administrativa de la AMAP: 
 
ASAMBLEA GENERAL DE DEPOSITANTES 
 
Es el órgano máximo de gobierno de la Asociación y la componen todos los socios que 
tienen derecho a votos de acuerdo a lo estipulado en los Estatutos y la Ley de Asociaciones 
de Ahorros y Préstamos. Le corresponden las decisiones esenciales de la entidad y la 
evaluación de la Junta de Directores. 
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Clasificación 
 
Existen en la AMAP, dos tipos de Asamblea, que son: 
 

a) Asambleas Ordinarias: son aquellas celebradas para conocer los asuntos de gestión y 
administración de la Asociación sin limitar que se conozcan y se sometan otros 
asuntos de relevancia y competencia de la Asamblea, si los hubiere. Se celebran con 
carácter obligatorio una vez al año dentro de los 120 días posteriores al cierre del 
ejercicio anterior, como está establecido. 
 

b) Asambleas Extraordinarias: son aquellas que se celebran antes del tiempo previsto 
por la Ley para conocer asuntos de carácter meritorios o competencia del pleno de la 
Asamblea. Esta se rige por las mismas condiciones de dirección establecida para la 
Asamblea Ordinaria y difiere de manera más específica en los plazos de convocatoria 
y en el orden del día. 

 
Atribuciones 
 
Atribuciones de las Asambleas Generales Ordinarias: Es atribución de la Asamblea General 
Ordinaria de Depositantes conocer el informe de la Junta de Directores y de los Comisarios 
de Cuentas sobre el Balance General y de las Cuentas de Ganancias y Pérdidas, y tendrá la 
potestad de: 
 

1. Deliberar y estatuir sobre los objetivos anuales de la Asociación, los factores de 
riesgo material, la estructura y políticas de gobierno corporativo y las cuentas 
anuales, después de oído el informe de los comisarios de cuentas y tomar las 
medidas que juzguen oportunas; 

2. Elegir y destituir, cuando proceda de conformidad a las reglas previstas al respecto, 
al Presidente, al Vicepresidente y al Secretario y demás miembros de la Junta de 
Directores, como también, al Director Gerente y cualquier funcionario de la entidad; 

3. Fijar la remuneración de los Miembros de la Junta de Directores y los comisarios de 
cuentas, observando los procedimientos establecidos en los presentes estatutos y 
conforme a las reglas y disposiciones legales vigentes; 

4. Resolver sobre la aplicación de los resultados del ejercicio social; 
5. Elegir el o los Comisarios de Cuentas. 
6. Reformar los estatutos y someterlos a la aprobación de la Superintendencia de 

Bancos; 
7. Exigir a la Junta de Directores poner a disposición de los asociados, en el domicilio de 

la Asociación, a partir del momento mismo de la publicación de la convocatoria de la 
Asamblea General Ordinaria Anual, copia de los siguientes documentos: 
 
a) Estados financieros auditados; 
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b) Informes de gestión de la Junta de Directores y del o de los Comisarios de 
Cuentas que serán sometidos; 

c) Los proyectos de resoluciones que se someterán a la asamblea; 
d) El monto global exacto de las remuneraciones pagadas a los administradores en 

el ejercicio anterior, certificadas por el o los Comisarios de Cuentas; 
e) Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio anterior; y, 

Aquellos documentos que respaldan los temas a tratar en el Orden del Día, así 
como cualquier documento o información que considere relevante para los 
mismos sobre la Asociación. 

 
Atribuciones de las Asambleas Generales Extraordinarias: 
 
Este tipo de Asamblea tiene las siguientes atribuciones: 
 

a) La transformación, fusión o disolución de la asociación; 
b) Disolución y liquidación de la sociedad; 
c) Enajenación total del activo fijo o pasivo; 
d) Emisión de valores; 
e) Cambiar el nombre de la Asociación; 
f) Modificación de los estatutos sociales de la Asociación; 
g) Decidir sobre cualquier proceso relevante para la vida social y que comporte una   
 modificación del estatus de sus asociados o afecte sustancialmente el interés 
social. 

 
JUNTA DE DIRECTORES 
 
La Junta es el órgano máximo de supervisión, control y decisión de la AMAP, y es donde 
radica la mayor responsabilidad de que se cumplan las sanas prácticas de Gobierno 
Corporativo, teniendo la responsabilidad de crear mecanismos y políticas de fiscalización, 
aseguramiento, control, gestión, negocios y estrategias en general; sin poder eximir la 
responsabilidad que le atañen las leyes y reglamentos existentes. A continuación las 
funciones: 
 

a) La Junta tiene como principal misión el gobierno y la supervisión de la AMAP, 
garantizando el cumplimiento de todos los manuales de políticas existentes y de las 
decisiones de los órganos de dirección institucionales. No podrán ser objeto de 
delegación aquellas facultades que, legal o estatutariamente, están reservadas al 
conocimiento directo de la Junta, ni las facultades siguientes: 

 
- La aprobación de las estrategias, planes y políticas generales de la AMAP, así 

como los presupuestos anuales. 
- Las políticas sobre inversiones y financiación. 
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- Las políticas de gobierno Corporativo y el control de la actividad de gestión. 
- El control de la actividad de gestión y la evaluación de los Altos Ejecutivos de 

la AMAP. 
- El conocimiento de los principales riesgos de la Asociación y, en especial, el 

seguimiento de los sistemas de control interno y de información. 
- La comunicación directa con los Auditores Externos, en procura de la más 

apropiada información de la vida financiera institucional. 
- La definición de las políticas de transparencia de la información y 

comunicación con los Depositantes, los mercados y la opinión pública. 
- El criterio que ha de presidir, en todo momento, la actuación de la Junta  es la 

maximización del valor de la AMAP a largo plazo, asegurando su  continuidad 
a futuro y competitividad.  

 
b) Aprobar el reglamento interno o políticas, que regulan la composición y 

funcionamiento de la Junta incluyendo el suministro de información necesaria, 
relevante y precisa con suficiente antelación a las fechas de las reuniones. 

c) Aprobar todas las políticas de la entidad incluyendo: valores corporativos, marco de 
gobierno corporativo, gestión y control de riesgo, tercerización de funciones, 
inversiones, financiación, limites en operaciones con vinculados, remuneraciones y 
compensaciones, nombramientos, separación o dimisión de los altos directivos, 
transparencia de la información, prevención de lavado de activos y financiamiento 
del terrorismo, fraude financieros , entre otras establecidas en la normativa legal 
vigente. 

d) Aprobar los manuales relativos a las diferentes actividades y funciones de gestión y 
velar por el fiel cumplimiento de las mismas. 

e) Aprobar y supervisar la implementación del plan estratégico y de negocios de la 
AMAP, así como los presupuestos anuales. 

f) Aprobar el plan de continuidad de negocio, velando que este sea discutido y revisado 
periódicamente. 

g) Aprobar los diferentes comités de apoyo de la Junta o los de la Alta Gerencia y 
promover la eficiencia y la eficacia en sus funciones. 

h) Conocer, evaluar y supervisar el plan anual de trabajo de los diferentes comités de 
apoyo de la Junta y los de la Alta Gerencia. 

i) Evaluar y supervisar periódicamente sus propias prácticas y de la Alta Gerencia, 
pudiendo en caso de estos últimos, removerlos cuando su desempeño haya 
presentado deficiencia o reemplazarlo acorde con lo establecido en el plan de 
sucesión contenido en el artículo 5 del Reglamento de Gobierno Corporativo. 

j) Mantener informada a la SIB, sobre situaciones, eventos o problemas que afecten o 
pudieran afectar significativamente a la AMAP, incluyendo toda la información 
relevante y fidedigna que pueda perjudicar la idoneidad de un miembro de la Junta o 
de la Alta Gerencia y las acciones concretas para enfrentar y/o subsanar las 
deficiencias identificadas. 

k) Aprobar las políticas y tomar conocimiento de las decisiones del comité de gestión 
Activo y Pasivo (ALCO). 
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l) Aprobar el apetito y tolerancia al riesgo que deberá observarse en todo momento 

para la realización de las operaciones de la AMAP, y que será acorde a las estrategias 
de negocios. 

m) Aprobar los estándares profesionales de los integrantes de la Junta de Directores, 
apegados al Reglamento de Gobierno Corporativo. 

n) Aprobar y remitir a la SIB, su propio plan de capacitación anual. 
o) Es de obligatoriedad de todos los integrantes de la Junta, participar activamente en 

las actividades que le atañen como miembro del consejo y de los comités a los cuales 
han sido delegados. Es responsabilidad del consejo velar que esto se cumpla y hacer 
ajustes de ser necesario. 

p) La Junta es responsable de la elaboración del Código de Ética y velar por su 
ejecución.   

 

Composición 
 
La Junta de Directores de la AMAP está compuesta por once (11) Miembros, lo cual es un 
número adecuado para la correcta deliberación, aprobación y toma de decisiones 
consensuadas. Según lo establecido por las leyes y contenido en los Estatutos Sociales, no 
deben ser menos de cinco (5) o más de catorce (14) el número total, por lo cual se evidencia 
que la composición de la AMAP está ajustada al marco de Gobierno Corporativo establecido. 
 

La Junta en el proceso de selección de candidatos a proponer a la Asamblea General de 
Depositantes, es responsable de gestionar que se garantice el perfil idóneo de acuerdo a la 
necesidad que se presente en cumplimiento al Reglamento de Gobierno Corporativo, 
determinando los que mejor puedan representar los intereses de los asociados, de los 
depositantes y de la comunidad a que sirve la AMAP, y  que estos puedan atender los 
requerimientos técnicos que la intermediación financiera demanda. 
 

La categorización de Miembros por los que podrá estar integrada la Junta de Directores se 
señalan a continuación: 
 

a) Miembros o Directores Externos: Son los miembros que no están vinculados a la 
gestión de AMAP, sin embargo, representan el conjunto de los interés generales y 
difusos que concurren en ella, así como el de los depositantes. Los miembros 
externos pueden ser o no independientes. 
 

b) Miembro o  Directores Interno o Ejecutivo: Son los miembros de la Junta con 
competencias ejecutivas y funciones de la alta dirección dentro de la propia entidad 
o de sus vinculadas. 
 

c) Miembros o Directores No Independientes: Son los Miembros de la Junta que como 
clientes sus depósitos o balance promedio superen el cincuenta por ciento (50%) del 
límite superior permitido por la Ley No. 5897, sean estos votos directos o adquiridos 
por delegación de otros asociados y los que tengan depósitos en la entidad por 
montos superiores a los equivalentes para obtener el cien por ciento (100%) de los 
derechos a votos permitidos. 



Memorias 2016 

 

46 

 
 

d) Miembros o Directores Independientes: Son los de conocido prestigio profesional 
que pueden aportar su experiencia y conocimiento para la mejor gestión de la 
entidad y que no se encuentran incluidos dentro de las categorías de Ejecutivos o No 
Independientes, los cuales podrán ser elegidos dentro de los accionistas con 
participación menor al tres por ciento (3%) del capital pagado dentro de la entidad, y 
que no realizan, ni han realizado, en los dos últimos años, trabajos remunerados o 
bajo contrato en la propia entidad. 

 

La Junta de Directores se encuentra sujeta a lo establecido en el Reglamento de Gobierno 
Corporativo en lo referente a una composición adecuada, con una cantidad de Miembros 
Externos con suficiente experiencia profesional. Al cierre del año 2016, podemos confirmar 
que la AMAP cuenta con un número idóneo de miembros, con experiencia en el área 
financiera, económica, empresarial y de negocios, los cuales aportan con su trabajo, 
experiencia, tradición de negocios, conocimiento, y valores éticos y morales; cumpliendo 
con lo requerido en la regulación. 
 
Composición Actual 
 
Mediante la Asamblea General Ordinaria de Depositantes celebrada el 04 de diciembre de 
2013, se eligió la actual Junta de Directores para un periodo de tres (3) años, los cuales 
correspondían a los años 2014-2016 y de manera especial concluir el cierre del año 2013 y los 
informes de este. La Junta quedó compuesta de la siguiente manera: 
 

 

Miembro Cargo Categoría 

Julio Antonio Viñas Paulino Presidente Externo Independiente 

Olanda Bautista De Montes de Oca Vicepresidente 
Externo No 

Independiente 

Rosa Linda Galván Viola Secretaria Externo Independiente 

Mikhael Elías Sido Kury Director 
Externo No 

Independiente 

Rafael A. Calderón Díaz Director 
Externo No 

Independiente 

Primitivo Calderón Cepeda Director 
Externo No 

Independiente 

Ángel Moneró Cordero Director 
Externo No 

Independiente 

Isidro Sosa Ramón Director 
Externo No 

Independiente 

Alejandro Ramírez Bidó Director 
Externo No 

Independiente 

Edgar Eduardo Mejía Butten Director 
Externo No 

Independiente 

Manuel Algenis Pimentel Salvador Director Gerente Interno o Ejecutivo 
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COMITÉS DE APOYO A LA JUNTA DE DIRECTORES 
 
Según el Artículo 22 del Reglamento Interno de la Junta de Directores, con la finalidad de 
garantizar el cumplimiento de las funciones que le son propias, la Junta  creará en su seno 
los comités que considere necesarios, los cuales deberán estar estructurados de acuerdo a 
los perfiles que sean requeridos en las calificaciones de quienes lo integren y las necesidades 
institucionales, dichos comités gozaran de la independencia y confianza de la junta para 
emitir exámenes, informes, actas, evaluaciones o cualquier tipo de documento útil para 
facilitar el desenvolvimiento e información de la junta de directores, haciendo viable la 
cadena de dirección y control que amerita un adecuado Gobierno Corporativo.    
 
Sin perjuicio de cualesquiera otros Comités que pueda acordar constituir la Junta, se 
constituirán los siguientes: 
 
 
Comité de Auditoría 
 
Este comité, es el encargado de brindar apoyo a la Junta de Directores en el aseguramiento 
del cumplimiento de manera general de las políticas y procedimientos internos y externos 
que le atañen a la AMAP, como también garantizar que sea realizada de manera adecuada la 
función de auditoría interna y se cree un ambiente de control razonable. A continuación la 
forma de su estructura y las funciones u obligaciones del mismo: 
 

a) El Comité de Auditoría estará integrado por un mínimo de tres (3) y un máximo de cinco (5) 
directores externos, exclusivamente. Corresponde a la Junta la fijación del número concreto 
de sus miembros y la designación de los mismos, para lo que tendrá en cuenta sus 
conocimientos y experiencia profesional en el ámbito económico financiero. 

b) El Presidente del  Comité será un miembro independiente. 
c) El principal cometido del Comité de Auditoria es asistir a la Junta  en sus funciones de 

vigilancia y control de la Asociación, mediante la evaluación y verificación del sistema 
contable, la evaluación de la independencia de la función de A. I. y la revisión del sistema de 
control interno en general de la entidad. El comité tendrá informado permanentemente a la 
Junta  acerca del desarrollo de las funciones de su competencia. 

d) El comité está facultado para convocar a participar en sus reuniones como invitados 
sin derecho a voto, a los Directores, Funcionarios y empleados que considere; todo 
con la finalidad de garantizar el funcionamiento objetivo del comité y las acciones 
correctivas decididas en este, como también para generar certezas si fuere 
necesario. 

e) Aprobar el Mandato o Estatuto de la Función de Auditoría Interna. 
f) Aprobar el Plan Anual de Auditoría Interna. 
g) Tener acceso a toda la información financiera de la entidad, asegurando que las 

normas y políticas contables establecidas, se hayan aplicado adecuadamente en el 
registro de las transacciones y en la elaboración de los estados financieros, y 
supervisar el funcionamiento del control interno y Auditoría Interna. 
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h) Verificar que la Auditoría Interna de la AMAP, solo realice funciones exclusivas a su 

naturaleza, sin intervenir en la ejecución de los procesos a ser auditados. 
i) Asegurar el cumplimiento de las políticas de contratación, alcance y divulgación del 

informe de auditoría externa. 
j) Elevar al Consejo las propuestas de selección, contratación, recontratación y 

sustitución de la firma de auditoría externa, con el objeto de mantener un plantel de 
auditores externos de la más alta calificación, procurando su rotación cada 5 años o 
menos. 

k) Vigilar las actuaciones que puedan exponer la independencia de los auditores 
externos e informar de inmediato a la Junta de Directores, para evitar tales 
situaciones oportunamente. 

l) Verificar que los estados financieros intermedios que publica la AMAP, sean 
elaborados con los mismos niveles de exigibilidad y criterios que los publicados al 
cierre del ejercicio o de acuerdo a las modificaciones que exijan los organismos 
reguladores. 

m) Informar a la Junta, sobre las operaciones con partes vinculadas o cualquier otro 
hecho relevante, con el debido aseguramiento que amerite. 

n) Elaborar y presentar a la Junta, un informe anual sobre sus actividades y los informes 
o actas que los resuman de manera periódica, en donde se evidencie el cumplimiento 
con la ejecución del plan anual de auditoría interna y sus conclusiones sobre la 
supervisión de la función de Auditoría Interna. 

o) Dar seguimiento a las acciones correctivas sobre debilidades señaladas por la Junta y 
la Superintendencia de Bancos, y determinar si las mismas son adecuadas y se han 
corregido oportunamente, debiendo informar a la Junta sobre todos sus hallazgos 
para asegurar el control de las debilidades, las desviaciones a las políticas internas 
establecidas y la normativa legal. 

p) Revisar la implementación del plan de remuneraciones y el nivel de aplicación dentro 
de la AMAP. 

q) Verificar el funcionamiento adecuado de los canales de comunicación a lo interno de 
la AMAP, para garantizar la exactitud y la oportunidad de las informaciones 
intercambiadas. 

r) Recomendar otras actividades que fomenten mayor independencia para mejorar la 
gestión y/o los controles de la AMAP. 

s) Dar seguimiento a que el auditor interno o departamento de auditoría interna 
cumpla de manera eficiente sus funciones y haga los reportes al comité de acuerdo a 
lo establecido. 

t) Esté comité deberá reunirse en un intervalo de tiempo comprendido entre treinta 
(30) y sesenta (60) días, sin que esto impida que puedan ser convocadas reuniones 
extraordinarias, siempre que el órgano lo amerite. 

u) Deben ser levantadas actas o su equivalente, de todas las reuniones de este comité, 
las cuales deben contener las decisiones, observaciones y recomendaciones para que 
se hagan de conocimiento ante el consejo los asuntos de relevancia y de esta forma 
contribuir a la ejecución de acciones correctivas y al sano gobierno de la entidad. 
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Comité de Nombramiento y Remuneraciones 
 
A este órgano de apoyo de la Junta de Directores, le competen todas las funciones 
contenidas en el Reglamento de Gobierno Corporativo relativas a las inclusiones, 
evaluaciones, remuneraciones y cese de los integrantes de la Junta de Directores y de la Alta 
Gerencia, como también, le atañen los lineamientos contenidos en los Estatutos de la 
AMAP, en los manuales de políticas y procedimientos del personal, y los contenidos en los 
párrafos anteriores de estos estatutos, relacionados con el manejo de los recursos 
humanos; asimismo, velar por el cumplimiento de las leyes laborales. A continuación su 
composición y funciones específicas:  
 

a) El  CNR estará integrado por un mínimo de tres (3) Directores Externos 
exclusivamente. Corresponde a la Junta  la fijación del número concreto de sus 
miembros y la designación de las funciones de los mismos, para lo que tendrá en 
cuenta sus conocimientos y experiencia profesional en el ámbito relacionado. 

b) Los miembros del comité cesarán de su cargo, cuando dejen de desempeñarse como 
Directores, cuando su función como Tipo de Director pudiera entrar en contradicción 
con el punto anterior o cuando la Junta de Directores lo considere por decisión 
mayoritaria. 

c) El principal cometido  del CNR, es asistir a la Junta  en sus funciones de  presentación a 
la Asamblea de Depositantes de informes sobre la elegibilidad de los candidatos a la 
Junta, tanto para el nombramiento como para la reelección de sus miembros, al igual 
que para el cese y retribución de los Directores, de la Alta Gerencia y del personal en 
general de la AMAP. 

d) También deberán velar porque los Directores reciban toda la información necesaria 
para el adecuado desempeño de sus funciones, así como vigilar la observancia de las 
políticas de gobierno de la institución, revisando periódicamente su cumplimiento. 

e) El comité debe mantener informada permanentemente a la Junta  acerca del 
desarrollo de las funciones de su competencia, mediante las actas, informes o 
cualquier documento que se considere. 

f) Proponer a la Junta la política, sobre la cual se construirá la escala de remuneraciones y 
compensaciones de los ejecutivos y miembros de la Junta de Directores, la cual debe 
guardar consistencia con los niveles de riesgos definidos por la AMAP, considerando 
criterios adecuados para reducir incentivos no razonables al asumir riesgos indebidos. 

g) Vigilar el cumplimiento de la escala de compensaciones y remuneraciones aprobada 
para la Junta de Directores y la Alta Gerencia, y asegurar que las mismas se 
correspondan con lo instituido en el reglamento interno, en la política establecida y los 
objetivos estratégicos. 

h) Aprobar las remuneraciones de todo el personal, en todos los ámbitos de 
retribuciones, garantizando los niveles de equidad necesarios. 

i) Vigilar e intervenir en las soluciones de conflictos que pudieran generarse y hacer las 
recomendaciones pertinentes a la Junta de Directores. 
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j) Elaborar el Plan de Capacitación Anual de la Junta de Directores y cerciorarse de que 
este sea remitido a la Superintendencia de Bancos. 

k) Vigilar que el Departamento de Gestión Humana cumpla con las funciones que le son 
asignadas por el comité, entre las cuales está la elaboración de los planes de 
capacitaciones al personal, entre otras.  

l) Decidir sobre las contrataciones o cese de funcionarios y empleados de la AMAP. 
m) Velar por el cumplimiento de todas las regulaciones y leyes laborales vigentes.     
n) Esté comité deberá reunirse por lo menos una vez al mes, sin esto supeditar que el 

comité sea convocado cuanta veces lo ameriten las situaciones, siempre que sean 
coordinadas previamente.  
 

Comité de Gestión Integral de Riesgos (CGIR) 
 
A este comité le corresponde velar que la gestión de los riesgos en la AMAP esté alineada 
con los objetivos y estrategias establecidos, permitiendo una gestión preventiva de los 
riesgos para que puedan ser evitados, mitigados o asumidos con conciencia; reduciendo su 
impacto en los resultados operacionales. 
 
El Comité de Riesgos estará formado por miembros del consejo externo y presidido por un 
Miembro del Consejo Independiente, y tendrá como funciones específicas las siguientes:   
 

a) Diseñar y evaluar las políticas y procedimientos para asegurar una adecuada 
identificación, medición, seguimiento, prevención, gestión y control de los riesgos 
que afectan el logro de los objetivos de la AMAP, acordes con sus estrategias. 

b) Presentar, para fines de aprobación de la junta, todo lo referente a las políticas de 
riesgo de mercado, liquidez, crédito, cumplimiento, operacional, entre otros. 

c) Darle seguimiento a las exposiciones a riesgo para garantizar el cumplimento de los 
límites de tolerancia aprobados por la junta, así como también los potenciales 
impactos de estos riesgos referente a la estabilidad y solvencia de AMAP. 

d) Comunicar a la Junta los resultados de sus valoraciones sobre exposiciones a riesgo 
de la AMAP, conforme la frecuencia que le sea establecida por dicho Órgano. 

e)  Someter a la Junta las exposiciones que involucren variaciones significativas en el 
perfil de riesgo de la AMAP, para su aprobación. 

f) Establecer los procedimientos para aprobar las excepciones a los límites  y/o 
políticas, los cuales deberán contemplar la ocurrencia de eventos originados, tanto 
por acciones propias de la AMAP, como por circunstancia de su entorno. 

g) Definir las acciones y mecanismos a ser utilizados para normalizar excepciones a los 
límites definidos y a las políticas aprobadas.  

h) Recomendar al Consejo los límites, estrategias y políticas que contribuyan con una 
efectiva gestión del riesgo. 

i) Presentar al Consejo, para su aprobación, planes de contingencia y continuidad de 
negocios en materia de riesgo. 
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j) Revisar y comentar previo a su aprobación, el plan y el nivel de remuneraciones a ser 

aplicados por la AMAP. 
k) Conocer, para su posterior aprobación o rechazo, las propuestas de castigos y 

restructuraciones de créditos, presentadas por el departamento de riesgos. 
l) Evaluar los análisis sobre requerimiento de provisiones para activos riesgosos, tomar 

decisiones sobre la constitución de estas y hacer las recomendaciones para que sean 
ratificadas por la Junta de Directores. 

m) Establecer políticas y procedimientos para que en forma previa a la celebración de 
actos jurídicos, se analice la validez jurídica y procure la adecuada instrumentación 
legal de estos, incluyendo la formalización de las garantías, a fin de evitar 
inconsistencia en la ejecución de las operaciones. 

n) Dar seguimiento a que sean realizados los envíos exigidos por los reguladores 
correspondientes a las áreas de Riesgo y Cumplimiento, como también los que 
correspondan a otras áreas que estén relacionados con los riesgos de la AMAP. 

o) Esté comité deberá reunirse por lo menos una vez al mes, sin esto supeditar que se 
hagan reuniones cuantas veces lo ameriten las situaciones, siempre que sean 
coordinadas previamente.  

 

COMITÉS DE APOYO A LA ALTA GERENCIA 
 
En la AMAP, salvo la Junta de Directores, la Auditoría Interna y los demás órganos que 
dependen directamente de la Junta o de los Comités y los cuales por su naturaleza o 
regulación no deben estar subyugados a la ejecución operacional, la Alta Gerencia cuenta 
con la potestad de dirigir y ordenar todos los departamentos de ejecución de la AMAP, para 
los cuales posee el Manual de Estructura Organizacional con los comités que se indican a 
continuación: 
 

- Comité de Créditos (CC) 
- Comité Ejecutivo (CE) 
- Comité de Activos y Pasivos (ALCO) 
- Comité de Tecnología de la Información (CTI) 
- Comité de Cumplimiento Regulatorio y Legal (CCRL) 
- Comité de Riesgo Operacional (CRO) 

 
 

OTROS ASUNTOS DEL GOBIERNO CORPORATIVO 
 

La Junta de Directores de la AMAP ha asumido el compromiso de fortalecer la entidad con 
un buen sistema de gobierno corporativo, lo cual implica hacer los ajustes necesarios en 
cuanto a: mejorar el sistema de control interno, hacer mejoras tecnológicas, actualizar el 
plan de sucesores, mejorar el plan de capacitaciones, fortalecer la gestión integral de 
riesgos, actualizar las políticas internas y redefinir la estructura organizacional en los 
aspectos que se ameritan; por lo tanto, de acuerdo a las planificaciones institucionales se 
tiene como meta una mejora sustancial del gobierno corporativo para el año 2017, 
trabajando los asuntos indicados precedentemente y creando una sana cultura de gobierno 
en la entidad.   



 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

    Informe Comisario de Cuentas 
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INFORME COMISARIO  
 
En cumplimiento de la  Ley Monetaria y Financiera 183-02, los Estatutos Institucionales, la 
Ley No.5897 sobre Asociaciones de Ahorros y Préstamos, y todas las demás disposiciones  y 
regulaciones vigentes que corresponden, así también, en virtud de la Resolución emitida por 
la Asamblea General Ordinaria de Depositantes de esta entidad, de fecha 26 de Abril del 
2016, donde se me otorga el mandato de fungir como comisario de cuentas, he revisado los 
Estados Financieros Auditados y las documentaciones que consideré necesarias, incluyendo 
de manera especial, la opinión o dictamen de la firma de Auditoria AGN International 
Montero de los Santos & Asociados, sobre las operaciones de la Asociación Maguana de 
Ahorros y Préstamos, correspondiente al periodo terminado el 31 de diciembre del 2016, y 
de dicho Dictamen y Estados Financieros expreso las conclusiones siguientes: 
 
Nuestro examen y la ponderación del dictamen emitido por los Auditores Externos, sobre 
los estados financieros y sus notas, me permiten concluir que los mismos han sido 
preparados de conformidad con las prácticas de contabilidad requeridas por la 
Superintendencia de Bancos de la Republica Dominicana, la Ley Monetaria y Financiera, y 
sus reglamentos y disposiciones vigentes, reflejando de manera razonable la situación 
financiera al 31 de diciembre del 2016, los resultados de las operaciones, los flujos de 
efectivo y los cambios en el patrimonio por el año que terminó en esa fecha, obteniendo una 
opinión sin salvedad. 
 
Finalmente, me permito exhortar a esta Asamblea de Depositantes que sean aprobados 
dichos Estados y que se otorgue formal descargo de los mismos a la Junta de Directores de 
esta Asociación Maguana de Ahorros y Préstamos y a quien suscribe, por haber completado 
de manera satisfactoria la gestión administrativa concluida al 31 de diciembre de 2016. 
 
Agradeciéndoles la confianza que tuvieron al designarme como Comisaria de Cuentas, me 
ofrezco a su entera disposición para aportarles cualquier información que consideren 
necesaria al respecto de este informe. 
 
San Juan de la Maguana, a los 05 días de abril del año 2017. 
 

 
 



 
                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                   
         
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Informe Auditores Independientes 
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ESTADOS FINANCIEROS  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 

JUNTO CON EL INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
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Sucursales 

 
 
 
 

Oficina Principal San Juan de la Maguana 
Av. Independencia No. 69,  Tel.: 809-557-5501 
Fax: 809-557-5503. Apartado Postal No. 148 

 
 

Sucursal Las Matas de Farfán 
C/ Orlando Martínez No.34 

Tel.: 809-527-5597, Fax: 809-527-6422 
 
 

Sucursal Comendador, Elías Piña 
C/ 27 de Febrero No. 19 

Tel.: 809-527-0071, Fax: 809-527-0028 
 
 

Sucursal Santo Domingo 
Av. 27 de Febrero No. 395, Local 107, 
Plaza Quisqueya, Tel.: 809-566-8085 

Fax 809-565-7827
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